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DECRETO ALCALD1CIO N° 0002332 
QUINTERO, 24 JUN. 20I6

V I S T O S :

l . -E l  Decreto Alcaldicio N° 2167, de fecha 14 de Junio de 2016, por el monto de $ 70.000 
(setenta mil pesos) a favor de ORLANDO ESTEBAN JORQUERA BARRI ENTOS, 
Cédula de Identidad N° 9.407.530-0, por aporte social para Iniciativa Productiva;

2. - La necesidad de rectificar dicho decreto, ya que en el punto 2. Del decreto, donde dice 
IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem OI Asignación 007 Sub Asignación 004, 
Sub Sub Asignación 004 “Programa al Fortalecimiento al Micro Emprendimiento” del 
presupuesto Municipal Vigente, debe decir 2.- IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 
24 Item OI Asignación 007 Sub Asignación 004 Sub Sub Asignación 0008 “Programa al 
Fortalecimiento al Micro Emprendimiento ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipal idades.

D E C R E T O

l . -  MODIFIQUESE, el Decreto Alcaldicio N° 2167, de fecha 14 de Junio de 2016, por el 
monto de $ 70.000 (setenta mil pesos) a favor de ORLANDO ESTEBAN JORQUERA 
BARRIENTOS, con el Rut correspondiente N° 9.407.530-0.-

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

SECRETA»!'
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PATRICIA LUCARELLI GARCIA 
V SECRETARIA MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDECO
7. -Departamento Social 
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